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FIJACIÓN LISTA  
  

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE TRASLADO PROVIDENCIA TÉRMINO INICIO FINALIZA 

 
08433-40-89-003- 

2020-00074-00 
 
 
 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
 
 

ORLANDO IBAÑEZ 
BORJA 

 
 
 

JESUS BARRAZA 
 
 
 
 

 
RECURSO DE 
REPOSICION 

 
 
 

26-10-2021 
 
 
 
 

 
3 DIAS 

 
 
 
 

09/11/2021 
 
 
 
 

11/11/2021 
 
 
 
 

 
Malambo,  08 de Noviembre de 2021. 
 
De conformidad con lo previsto en el Art. 110 del CGP, para traslado de las partes de la anterior actuación en la fecha y a la hora de las 8:00AM. Se hace la presente fijación en lista por 
el término legal de tres (3) días. 
 
Cordialmente,  

ANGELICA PATRICIA GÓMEZ ACOSTA 
Secretaria 
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